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. TRIBUNAL ADMINISTMTIVO
DE RECURSOS CONTMCTUALES
DE CASTILLA Y LEÓN

Estimado Presidente:

La Ley Ll20I2, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León del día 29 ha
creado el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León
como órgano administrativo competente para el conocimiento y resolución de
los recursos especiales en materia de contratación y de las cuestiones de
nulidad contractual de acuerdo con la Ley de Contratos del Sector Público, texto
refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 3l20IL, de t4 de
noviembre , y ld Ley 3112007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los seruicios
postales.

Este Tribunal se ha adscrito por la Ley U2012 al Consejo Consultivo de
Castilla y León, de modo que el Presidente, los Consejeros electivos y el
Secretario General del Consejo serán, respectivamente, Presidente, Vocales y
Secretario del Tribunal.

El Tribunal se ha constituido el 27 de marzo pasado, tiene su sede
provisional en C/Ramos Carrión, 18, 49001 Tamora, y cuenta con la dirección
de correo electrónico tribunalcontratoscyl@cccyl.es. A fin de que esta
constitución sea de general conocimiento, en el Boletín Oficial de Castilla y León

'^29 de marzo, se recoge el Acuerdo del Tribunal por el que se da
fi^constitución y se detallan los días y horas de la semana en que
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rebT4.giabción administrativa antes referidos, interpuestos en el ámbito de los

I procedimientos de contratación de los poderes adjudicadores incluidos en el
i ámbito subjetivo de la Ley 31200I, de 3 de julio, del Gobierno y de la
; Administracón de la Comunidad de Castilla y León y los Organismos Públicos y

I demás entidades dependientes o vinculadas a ella, las Universidades, así como

\: 
las Entidades Locales de Castilla y León y sus entes dependientes.

o 
Con el establecimiento del Tribunal, que tiene su origen en las directivas

comunitarias, de obligado cumplimiento, se trata de garantizar que las
decisiones adoptadas por los poderes adjudicadores puedan ser recurridas y
resueltas de manera eficaz y lo más rápidamente posible, antes de que el
contrato se haya celebrado y formalizado.
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La regulación en concreto de los recursos y su tramitación ante el
Tribunal se encuentra recogida fundamentalmente en los aftículos 40 a 50 del
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público antes mencionada, a
los que se remite el aftículo 59 de la Ley tl20L2, de las Coftes de Castilla y
León, de creación del Tribunal. Esta normativa deberá ser obseruada
inexcusablemente en el caso de que el recurso se interponga ante actos
dictados en materia de contratación por las administraciones públicas,
organismos y demás entidades públicas dependientes o vinculadas, que sean
susceptibles de aqué|.

En todo caso, es voluntad de este órgano atender a las dudas y
cuestiones relacionadas con la tramitación del procedimiento ante el Tribunal
que puedan plantearse. Con este fin se encuentra a su disposición la dirección
de correo electrón ico tri bu na I contratoscyl @cccyl.

Le informo que esta cafta se ha remitido también a los Alcaldes de los
municipios de la provincia con una población superior a 20.000 habitantes. Si
considerara oportuno su difusión entre un número mayor de municipios, le
ruego que lo lleve a cabo a través del Boletín Oficial de la Provincia u otro
medio que estime adecuado.

Agradeciendo su interés en la lectura de esta cafta de presentación, así
como su buena disposición para la difusión de su contenido, reciba un cordial
saludo.

ILMo. sR. PREsIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAAAANCA

Zamora, 29 de marzo de 20L2

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

Mario Amilivia González
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